
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., marzo  siete (7)  de dos mil veintidós (2022) 

 

Divisorio de Ana Yolanda Gómez Barajas, Milton Uriel Rey Gómez, 

Gustavo Adolfo López Gómez, Ana María Barajas Barajas contra Ana 

Rita Gómez Barajas. 

Radicado: 110013103 009 2022 00016 00. 

Secuencia: 729 del 17/01/2022, hora: 05:56 p.m. 

Ingresó: 25/02/2022. 

 

Por haberse subsanado en debida forma la demanda, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Admitir a trámite el presente proceso DIVISORIO promovido por ANA 

YOLANDA GÓMEZ BARAJAS, MILTON URIEL REY GÓMEZ, GUSTAVO 

ADOLFO LÓPEZ GÓMEZ, ANA MARÍA BARAJAS BARAJAS contra ANA 

RITA GÓMEZ BARAJAS. 

 

2. Córrese traslado de la demanda al extremo convocado por el término 

legal de diez (10) días, para que ejerza su derecho de defensa. 

 

3. Decretar la inscripción de la demanda en el FMI del bien inmueble 

objeto de división. Ofíciese a la Oficina de Registro correspondiente.  

Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

4. Reconocer a la abogada ALBA JANETH SANABRIA GÓMEZ en 

calidad de apoderada judicial de los demandantes. 

 

5. Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del 

presente litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de 

los asuntos que por reparto han sido asignados a este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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